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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de octubre de dos mil veinticinco.
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VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04418/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00141/ALMOJU/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“	Se solicita el croquis y/o planos de las modificaciones hechas en el primer cuadro para la implementacion de dobles carriles etc “(Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega a través del SAIMEX

2. El diez de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a manifestando lo siguiente:

· Resp. Sol. 00141-2025.pdf:
Acuse de recibido de treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia por el que le solicitó al Director de Obras de contestación a la solicitud de información que nos ocupa en un término no mayor a 5 días hábiles. 
Oficio de siete de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Obras, por el que hizo de conocimiento lo siguiente:
“De conformidad al Código Reglamentario Municipal de Almoloya de Juárez vigente no competencia, ni atribución de esta área administrativa generar la información solicitada.
En razón de lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Dirección General no está obligada de proporcionar la información que refiere en su petición "se solicita el croquis y/o planos de las modificaciones hechas en el primer cuadro para implementación de dobles carriles etc" que no genera, ni ejecuta.”

3. Inconforme con lo anterior, el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “Negatividad de información”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “Se deslindan por completo, entonces quien está realizando los cortes de circulación o los contra flujos?


4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el  veintidós de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, el ocho de julio de dos mil veinticinco, remitió el archivo Resp. Sol. 00141-2025 (2).pdf, del que se desprende lo siguiente:
Oficio de ocho de julio de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de Transparencia, por el que informó lo siguiente:

Esta Unidad ha realizado las gestiones correspondientes para ubicar, integrar y revisar la documentación técnica solicitada. No obstante, a la fecha, los croquis y planos mencionados se encuentran en proceso de validación y análisis por parte del H. Cabildo y de las áreas técnicas competentes, a fin de garantizar que la información contenida sea precisa, completa y debidamente alineada con el plan de obras previsto para la administración 2025-2027.

 Una vez concluido dicho proceso y contando con la documentación validada y definitiva, se estará en condiciones de proporcionar la información solicitada conforme a los términos establecidos por la normatividad en materia de transparencia.

 Cabe señalar que, de acuerdo con la programación establecida, las obras correspondientes para el municipio de Almoloya de Juárez darán inicio a partir de julio del presente año, por lo que los documentos, técnicos vinculados a las mismas aún se encuentran en proceso de ajuste y revisión. 

Es importante mencionar que no se trata de negativa al acceso a la información pública, sino de una solicitud de tiempo razonable para garantizar que la información que se proporcione se certera, oficial y útil para su análisis, conforme a lo establecido en las Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que permite la ampliación del plazo para dar respuesta a una solicitud de información cuando medien circunstancias que así lo justifiquen, se solicita una prórroga para emitir una respuesta definitiva.

….

Por lo tanto, en apego al principio de máxima publicidad y a la normativa aplicable, se le notificará de manera oportuna una vez que la información esté disponible para su entrega.

6. El PARTICULAR, no se pronunció al respecto.

7. El siete de julio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por medio del cual se amplió el término para resolver; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Finalmente, mediante acuerdo de quince de octubre

9.  de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de abril al doce de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el doce de abril de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]TERCERO. De las causales de sobreseimiento
13. Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

14. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

15. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia, ya que un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma, en el caso concreto, el SUJETO OBLIGADO, en la etapa de manifestaciones, mediante el Informe Justificado remitido, modificó su respuesta al informar al RECURRENTE que, no se cuenta con la información solicitada, derivado de que aún se encuentran en proceso de ajuste y revisión.

16. Ahora bien, resulta necesario referir que dentro de los motivos de inconformidad, el RECURRENTE, arguyo “Se deslindan por completo, entonces quien está realizando los cortes de circulación o los contra flujos?”, lo que se considera que el RECURRENTE hizo uso del recurso de revisión que nos ocupa para ampliar su solicitud de información inicial, quiere saber quiénes están realizando los cortes d circulación o los contra flujos, sin embargo, esta información no fue realizada en la solicitud de origen, situación  que se se traduce como una plus petitio, al ser información novedosa a la originalmente requerida en la solicitud de información que nos ocupa.

17. Conforme a lo anterior, debemos aclarar que el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad, los Recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el SUJETO OBLIGADO no tuvo la oportunidad de conocer y, por consiguiente, producir un posicionamiento.

18. Es por ello que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191, fracción VII, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos”
(Énfasis Añadido)

19. Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad, ya que se aprecia que el RECURRENTE se excedió dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina Plus Petitio.

20. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
21. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

22. Una vez precisado lo anterior, se refiere lo siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	¿Colma?

	
Se solicita el croquis y/o planos de las modificaciones hechas en el primer cuadro para la implementación de dobles carriles etc
	
Resp. Sol. 00141-2025.pdf:


Acuse de recibido de treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia por el que le solicitó al Director de Obras de contestación a la solicitud de información que nos ocupa en un término no mayor a 5 días hábiles. 


Oficio de siete de abril de dos mil veinticinco, firmado por el Director de Obras, por el que hizo de conocimiento lo siguiente:


De conformidad al Código Reglamentario Municipal de Almoloya de Juárez vigente no competencia, ni atribución de esta área administrativa generar la información solicitada.

En razón de lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Dirección General no está obligada de proporcionar la información que refiere en su petición "se solicita el croquis y/o planos de las modificaciones hechas en el primer cuadro para implementación de dobles carriles etc" que no genera, ni ejecuta.





	
Resp. Sol. 00141-2025 (2).pdf


Oficio de ocho de julio de dos mil veinticinco, firmado por el Titular de Transparencia, por el que informo lo siguiente:


Esta Unidad ha realizado las gestiones correspondientes para ubicar, integrar y revisar la documentación técnica solicitada. No obstante, a la fecha, los croquis y planos mencionados se encuentran en proceso de validación y análisis por parte del H. Cabildo y de las áreas técnicas competentes, a fin de garantizar que la información contenida sea precisa, completa y debidamente alineada con el plan de obras previsto para la administración 2025-2027.


 Una vez concluido dicho proceso y contando con la documentación validada y definitiva, se estará en condiciones de proporcionar la información solicitada conforme a los términos establecidos por la normatividad en materia de transparencia.

 Cabe señalar que, de acuerdo con la programación establecida, las obras correspondientes para el municipio de Almoloya de Juárez darán inicio a partir de julio del presente año, por lo que los documentos, técnicos vinculados a las mismas aún se encuentran en proceso de ajuste y revisión. 

Es importante mencionar que no se trata de negativa al acceso a la información pública, sino de una solicitud de tiempo razonable para garantizar que la información que se proporcione se certera, oficial y útil para su análisis, conforme a lo establecido en las Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que permite la ampliación del plazo para dar respuesta a una solicitud de información cuando medien circunstancias que así lo justifiquen, se solicita una prórroga para emitir una respuesta definitiva.

….


Por lo tanto, en apego al principio de máxima publicidad y a la normativa aplicable, se le notificará de manera oportuna una vez que la información esté disponible para su entrega.
	



Si



23. De lo anterior, se observa que primeramente se informó que el Director de Obras, por el que hizo de conocimiento que, de conformidad al Código Reglamentario Municipal de Almoloya de Juárez vigente no competencia, ni atribución de esta área administrativa generar la información solicitada.

24. Posteriormente, en etapa de manifestaciones, el SUJETO OBLIGADO, informo no se cuenta con la información solicitada, derivado de que aún se encuentran en proceso de ajuste y revisión.

25. Ahora bien, a efecto de poder determinar si la información proporcionada colma la solicitud de información que nos ocupa, el Bando Municipal refiere lo siguiente: 
BANDO MUNICIPAL

Capítulo III. De la Organización Administrativa 

Artículo 31.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el Ayuntamiento como el presidente municipal se auxiliarán de las siguientes instituciones:
…

d) Unidades Administrativas:

● Secretaría del Ayuntamiento; 
● Órgano Interno de Control Municipal; 
● Tesorería Municipal
● Consejería Jurídica 
● Dirección de Obras Públicas
 ● Dirección de Desarrollo Urbano 
● Dirección del Campo, Bienestar y Pueblos Originarios. 
● Dirección de Desarrollo Económico 
● Dirección de Administración
 ● Dirección de Medio Ambiente
 ● Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
● Dirección de Gobernación 
● Dirección de Conservación y Servicios Metropolitanos
 ● Coordinación Municipal de Protección Civil 
● Cronista Municipal
 ● Oficialías del Registro Civil 
● Juzgado Cívico 
● Secretaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
● Secretaría Particular.
 ● Secretaría Técnica


Título X. De la Obra Pública
 Capítulo I. De la Dirección de Obra Pública 

Artículo 250.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Obras Públicas, planeará, programará, presupuestará, ejecutará, conservará, mantendrá, controlará, y en su caso, adecuará las obras de infraestructura y equipamiento urbano municipal. Así mismo, asistirá técnicamente y apoyará la realización de obras con la participación de las comunidades, en coordinación con los organismos auxiliares competentes.

Artículo 251.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los Municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos federales, estatales o municipales. 

Artículo 252.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Obras Públicas, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, dentro del marco legal federal aplicable, así como sus reglamentos respectivos y demás disposiciones administrativas tendrán las funciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, atendiendo al control y vigilancia de estas, tratándose de recursos federales, cuando la normatividad así lo indique, se aplicara la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamento.

Artículo 253.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Obras Públicas determinará el programa de realización de cada obra, deberá prever los periodos o plazos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos, así como los requisitos para llevar a cabo las acciones de convocar, licitar, contratar los trabajos conforme a lo dispuesto al marco legal que rige la obra pública.

Artículo 254.- La Dirección de Obras Públicas será la encargada de establecer las bases y procedimientos de contratación a los que deberán ajustarse los concursos de licitación pública, invitación restringida y en su caso de las adjudicaciones directas, además de promover la integración del comité interno de obra pública.

 Artículo 255.- En la programación de la obra pública se deberá prever la realización de los estudios y proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran, anticipadamente a la contratación de obra pública bajo cualquier procedimiento, mismos que observarán las normas específicas aplicables. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades podrán contratar los servicios, de acuerdo al plan municipal de contratistas o las personas físicas y jurídicas especialistas necesarias para quien lleve a cabo la verificación de los proyectos y los programas previstos de construcción en cuanto a su calidad, avance, interrelación, existencia y cumplimiento de especificaciones, normas ecológicas, solución a interferencias con servicios públicos, previsión de obras inducidas, aspectos geológicos y demás características del terreno, y, en general, todo lo relativo a garantizar la ejecución y viabilidad de las obras con los mínimos riesgos de modificación y situaciones imprevistas.

 El programa de la obra pública indicará las fechas previstas de iniciación y terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación, características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deberá realizarse. El análisis de la factibilidad jurídica para realizar la obra en el inmueble previsto será considerado en los estudios de referencia y comprenderá el régimen de propiedad de los predios donde se ejecutará y su titularidad, así como la capacidad legal de los promotores.

Artículo 256.- Para el cálculo de la inversión, los presupuestos de cada obra o servicios podrán elaborarse con base en el proyecto ejecutivo, así como los indicadores de costos, tabuladores de precios unitarios, aranceles de servicios profesionales o precios de obras similares, tomando en consideración los costos derivados de la forma de pago. 

Artículo 257.- En el caso de obras cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, deberá determinarse tanto el presupuesto total de la obra, como el relativo de lo que se trate, según las etapas de ejecución que se establezcan en la planeación y programación de las mismas. Las propuestas de inversión de cada uno de los años subsecuentes, cuando proceda, se ajustarán a las condiciones de costo que rijan en el momento de la formulación del proyecto del presupuesto anual correspondiente. En todo caso, las dependencias y entidades municipales deberán tomar en cuenta el efecto de la inflación, a fin de considerar los recursos adicionales que se requieran para cubrir los ajustes de costos y contar con saldo disponible.

26. De lo anterior, se desprende que la Dirección de Obras Públicas es el Servidor Público Habilitado para dar atención a la solicitud que nos ocupa, luego entonces, se advierte que fue quien se pronunció en la etapa de manifestaciones, por lo que se tiene por válido el mismo.

27. En ese orden de ideas, respecto la obra de la que se solicitó información, este Órgano Resolutor localizó lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

28. De lo anterior, se observa que la obra comenzó el veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, luego entonces, si partimos de que la solicitud fue ingresada el veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, resulta congruente lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO,  en el Informe Justificado remitido, ya que dada la temporalidad no se contaba con la información solicitada por las razones manifestadas.

29.  Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
31. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

32. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

33. En consecuencia de lo anterior,  se advierte que con la nueva información con la cual se modificó la respuesta primigenia, se colmó en su totalidad la solicitud de información  00141/ALMOJU/IP/2025.

34. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros.

35. Es por lo expuesto con antelación que, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a través del informe de justificación, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que, el presente recurso quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Dicho lo anterior este Órgano Resolutor arriba a la conclusión que, con la información proporcionada al momento de rendir el Informe Justificado correspondiente, se colma en su totalidad la solicitud 00141/ALMOJU/IP/2025.

37. Es así que la ley prevé que cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la Litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

38. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:


CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

39. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

40. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

41. Asimismo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción, tal como aconteció en el presente recurso.

42. Bajo ese tenor, se colige que con la nueva información remitida por el SUJETO OBLIGADO, se colma la solicitud de información 00141/ALMOJU/IP/2025, y consecuentemente, los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, al cumplimentarse su derecho de acceso a la información y al quedarse sin materia el presente recurso, por lo que, en términos del artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04418/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta el SUJETO OBLIGADO, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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#2: Trabajo y compromiso en #AlmoloyaDeludrez 42

Muy pronto sera una realidad la ampliacion a cuatro carriles en San Frandisco Tialcilalcalpan. v & &
Una obra largamente solicitada que dard inicio la proxima semana, pensando en tu seguridad % y en
lograr menores tiempos de traslado

Seguimos construyendo un municipio con mejores caminos para todas y todos! £
#AmorPorAimoloya @

#200Afi0sDeGrandeza
#SanFranciscoTlalcilalcalpan
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Arranca la transformacion vial! Almoloya de Judrez inicia la obra del Boulevard Colibr, la més
importante de la region

 Inversion récord: El proyecto moviliza una inversion compartida de mas de 80 millones de pesos
entre el municipio y el Gobiemo del Estado de México.

- Conectividad regional:La obra de casi 2 km beneficiar no solo a Aimoloya, sino también a
municipios vecinos como Valle de Bravo, Amanalco y Zinacantepec, mejorando la movilidad de milles
de personas.

ALMOLOYA DE JUAREZ, EDOMEX. ~ Con una inversion que supera los 80 millones de pesos, el alcalde
Adolfo Solis Gémez puso en marcha la construccion del Boulevard Colibri en San Francisco
Tlalcilalcalpan, una obra catalogada como el proyecto de movilidad més relevante en el Valle de
Toluca y que promete transformar Ia conectividad de la zona.

El proyecto consiste en la ampliacion a cuatro carriles del acceso principal a esta comunidad, con una
longitud de casi dos kilometros. Durante el acto de inicio de obras, el presidente municipal destacd el
impacto regional del boulevard. “Esta obra no solo es para Almoloya, beneficiaré a municipios como
Valle de Bravo, Amanalco o Zinacantepec. que por aqui pasan. Para mi es un orgullo decir que hoy
empezamos este magno proyecto”, afimé Solis Gémez.

Acompafiado de legisladoras mexiquenses y autoridades estatales, el edil record6 que esta ampliacion
vial responde a un compromiso de campaia y agradeci6 el respaldo de la gobemadora Delfina
Gomez Alvarez, asi como de las secretarias de Gobiemo y de Movilidad del estado. "Dije que ibamos a
mejorar la movilidad y lo estamos cumpliendo”, subraye.

Los trabajos no se limitan a la ampliacion de la calzada; el proyecto integral contempla la construccién
de banquetas, un camellén central, drenaje, luminarias solares y pasos peatonales, elementos
disefiados para brindar mayor seguridad a los habitantes. Con un plazo de ejecucion ambicioso, el
alcalde Solis Gmez puntualiz6 que la obra tiene como fecha limite de entrega el 31 de diciembre de
este aiio, por lo que los trabajos se realizaran a marchas forzadas para cumplir con la comunidad H.
Ayuntamiento de Almoloya de Jusrez 2025-2027 Adolfo Solis
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